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 prÓLoGo

Prólogo

por invitación del Gobierno de colombia se celebró en cartagena de 
indias, en junio de 1994, la x conferencia de ministros de justicia de los 
países iberoamericanos, asistiendo a la misma los representantes de ar-
gentina, bolivia, colombia, cuba, chile, el salvador, españa, Guatemala, 
méxico, panamá, paraguay, portugal, república dominicana, uruguay y 
Venezuela. como observadores, lo hicieron los de estados unidos, el ban-
co interamericano de desarrollo y la universidad de puerto rico. dicha 
conferencia, entre otros acuerdos, acordó la elaboración de un código 
penal iberoamericano a propuesta del colegio de abogados penalistas 
de santa Fe de bogotá y cundinamarca (Jaén ValleJo, «informe sobre los 
últimos trabajos de la comisión redactora del nuevo código tipo ibe-
roamericano», cp, 73, 2001).

con esta finalidad, después de los encuentros de colombia-1995 y Las 
palmas de Gran canaria, españa-1996, en octubre de 1998 se celebró en 
panamá el iii encuentro de la comisión redactora del código penal tipo 
iberoamericano, aprobándose importantes artículos como, por ejemplo, 
el que regula el tratamiento del exceso en la defensa, el que reconoce el 
principio de culpabilidad y la culpabilidad como base de la individuali-
zación de la pena y el que establece los principios orientadores de la indi-
vidualización de la pena. también, a propuesta de uno de los miembros 
de la delegación española, y con el decidido y fundamental apoyo de la 
dra. Virginia arango Durling, de la delegación de panamá, se aprobó la 
posibilidad de exigir responsabilidad criminal a las personas jurídicas. La 
fórmula elegida entonces fue la siguiente:

artículo x. responsabilidad penal de las personas jurídicas.

1. Las personas jurídicas son penalmente responsables en los casos 
previsto por la ley. Los entes públicos no son responsables más que 
de los delitos cometidos en el ejercicio de actividades susceptibles 
de ser desarrolladas también por los particulares.


